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Señor 

CARLOS EDIJARNDO LETORT MENA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Juta General Universaí y Urdinaria ae accionistas de la Compañía HUJA VEKDE GUUKMIEI 

HOVGO S.A. reunida el día de hoy, 18 de Febrero deláño 2016, tuvo a bien elegirle como 

PRESIDENTE de la Compañía, por el período de ES años, con todas las facultades y 

atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto soc) 

Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, por subrogación, en 

caso de usencia temporal o definitiva del Gerente General. Así mismo realizará las demás 

atribuciones establecidas en el estatuto social de la empresa. 

La Compañía HOJA VERDE GOURMET HOVGO S.A. se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Primero dei Cantón Quito, doctor Jorge ivlachado Cevaílos, el 3u de 

Noviembre de 2012, la misma que fue legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

ito, el 27 de Febrero de 2013. Quito, e e Fe e / lo by 

Particular que me es muy grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso, 

Altehtalnente, 

José Nic Vélez Mantilla 

SECRETARIO 

En Quito, a"18 de Febrero de 2016, ACEPTO» el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía 

HOJA VERDE COURMET-HOVGO SA. siong idad ecuatoriana, con cédula número     
17U0/35963-b
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 5731 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/02/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1773 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HOJA VERDE GOURMET HOVGO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | LETORT MENA CARLOS EDUARDO 
IDENTIFICACIÓN: 1706739636 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): E     

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 684 DEL. 27/02/2013.- NOT, 1 DEL 30/11/2012 RZ 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE FEBRER: 2017      

   

¿aón Nacion, / 

AB. MARCO LEON Jo (DELE ¡ADO POR Restlución Ne oÍ6-gmo- 2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAPHÓN QUITO * 
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